
NUM. 19.— (2.* Epoca.; LUNES 28 DE ABRIL DE 1873.

MEMORIAL
DE

INFANTERIA.
Se piíblica « o  Madrid cuartas  veces sea r^cesario.— Puntos de suscricion: Madriü, en la Direc

ción general de Infantería. P recio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid qte
en lodo el Reino.__En Cuba y Puerto-Rito, dos pesetas y cincuenta céntimos por triiuestre.-Filipina*,
tres pesetas también por trimestre.

• Dirección general de Infantería.— 4.* Negociado— Circular nú
mero 192.— Ascendidos-á Sargentos primeros y segundos los de esta 
última clase y Cabos primeros de los cuerpos del Ejército de Catalu-:. 
ñá por consecuencia de la orden del General en Jefe de aquel Ejér
cito de 28 de Febrero próximo pasado, los Jefes de los Regimientos 
y  Batallones de Cazadores, procederán con urgencia á la remisión 
de los correspondientes nombramientos espedidos á favor de los inte
resados, los cuales-serán aprobados por mi autoridad con la antigüe
dad de tres de Marzb ültiino; devolviendo á esta Dirección geneial 
los nombramientos de los que se encuentran en este caso, y hayan 
sido aprobados en-distintas fechas, para que sean cancelados por 
otros que con dicho objeto se pasarán á mis manos. Dios guarde a 
V .... muchos años.— Madrid 23 de Abril de 1873. Socías.

Dirección general de. Infantería.—4 /  Negociado. .Circular nú
mero 193.— De conformidad-con lo prevenido en el articulo 21 del 
Real Decreto de 28. de Febrero del año próximo pasado, y para cu- 
.brir vacantes en los batallones Francos de la República con motivo 
de la movilización de estos* lie tenido á bien promover k Sargentos 
primeros por escala general, en el arma á los 166 Sargentos segun
dos de los cuerpos que se espresan en la adjunta relación y con des
tino á los batallones que, en la misma se indican, con la antigüedad
de la fecha de esta circular. - -■■ . ,

Lo digo á V .... para.su conocimiento y á  fin deque el alta y ba- 
ia respectiva tenga lugar en la próximá revista de Mayo, debiendo 
remitirme los nombramientos correspondientes para mi aprobación. 
Dios guarde á V ,... mucbos aüos.—Madrid 2&de Abril de 187d.—  
Socías. . V ‘ .............. . . i :» -  -  *
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RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA.

Albuera, núm. 26. 
Granada, 34. 
Albuera, 26. 
Zaragoza, 12. 
Cuenca, 27. 
Búrgos, 36. 

Fijo de Ceuta. 
Galicia, 19. 
Cuenca, 27. 

Luchana, 2$. 
Sau Quintín, 32. 

Murcia, 37, 
Zamora, 8. 

Estremadura, 15.
Castilla, 16. 

Estremadura, 15. 
Zamora, 8. 

Granada, 34. 
Galicia, 19.

San Quintín, 32. 
Galicia, 19. 

Idem.
Fijo de Ceuta. 

Idem.
Idem.

Granada, 34. 
Zaragoza, 12. 
Albuera, 26. 
Zaragoza, 12.

Africa, 7. 
Zaragoza, 12.
. Africa, 7.
Fijo de Ceuta.

Galicia, 19.
San Quintín, 32.

Príncipe, 3.
Fijo de Ceuta. 

Cuenca, 27.
Reina, 2. 

Almansa, 18. 
Idem.

Sevilla, 33. 
Toledo, 35. 
Castilla, 16. 

Idem.
Fijo de Ceuta.

NOMBRES.
BATALLONES FRANCOS 

DE LA REPÚBLICA Á QUb  
SON DESTINADOS.

Antonio López Peña. . .
Miguel Cantero Moreno. . 
José Enrique Dapena. . . 
Gabriel Monreal Claramun. 
Pedro de la Torre Zurita.. 
Zacarías Villalain Mata. . 
Andrés Hermida Sotó. . '.
José Ruiz López................
José Gómez Flores. . . .
José Rodrigo Brieba. . .
Mateo Vernoy Cañizal.. . 
Antonio Mánsilla Cabello.. 
Gregorio Gómez Benito. . 
Valentín Ayora Gonzalvo.. 
Francisco Lagona Miranda. 
Manuel Zarauza Perez.. . 
Francisco Mendez Vidal. . 
Andrés Marcialey Martin.. 
Agustín Carcelen Lira. 
Quintín Robles Gutiérrez.. 
Pablo Pastor Cuadra. . .
Trifon García González. . 
Juan A lvarez Prieto. . . 
Lucio Eslava Gorrán. . .
Juan Amigo Alvarez. . .
Miguel Gómez González. . 
Franciseo Mús Tudurí.. .
Ceferino Domingo Velasco. 
Trinitario Vicente Magallon. 
Agustín Sánchez y Sánchez. 
José Sastre Tormos.. . . 
Joaquín Pino Rodríguez. . 
Gregorio del Rio Robles. . 
Félix Jarabo Diego. . . . 
Pedro Ramírez Aritmendiz. 
Tomás Hernández Castilla. 
Francisco Fernandez Martin 
Gabriel Cretomudos Ríos..
Gabino Aranjuelo Rodríguez 
Braulio Rodríguez Nuñez. 
Manuel Santamaría Riego. 
Manuel Quintana Naranjo. 
José Castedo Torres. . ,r 
Julián Santamaría Casas. . 
Félix de Arce Diez. . . 
Ramón Salcedo Sierra.. . .

Al de Jaén.
Al de Valencia.
Al de Jaén.
Al de Soria.
Al de Lugo.
Al de Calatayud *
Al de Algeciras 
Al de Segoibe.
Al de Lugo.
Al de Pamplona 
Al de Santander 
Al de Orense.
Al de Sevilla.
Al de Huesca.
Al de Cangas de Onís. 
Al de Huesca.
Al de Sevilla.
Al de Valencia.
Al de Játiva.
Al de Santander 
Al de Játiva.
Idem.
Al de Algcciraa 
Al de Cádiz.
Idem.
Al de Valencia.
Al de Soria.
Al de Córdoba.
Al de Salamanca 
Al de Alcalá Henares. 
Al de Arandnde Duero 
Al de Madrid.
Al de Cádiz.
Al de Ciudad-Rodrigo. 
Al de Santander.
Al de León.
Al> de Cádiz.
Al de Lugo. t 

Al de Múrcia.
Al de Alcañiz.
Idem.
Al de Salamanca 
Al de Alcázar S» Juan 
Idem.
Idem.
Al de Ecija,



Córdoba, 10. 
Murcia, 37. 

Córdoba, 10. 
Zaragoza, 12. 
Valentía, 23. 

Escuela de Tiro. 
Sevilla, 33. 
Cuenca, 27. 
Príncipe, 3. 
Infante, 5. 

Granada, 34. 
Idem.
Idem.
Idem.

Estremadura, 15. 
Toledo, 35. 

Fijo de Ceuta. 
Toledo, 35. 

r San Quintín, 32. 
Soria, 9. 

Guadalajara, 20. 
Idem.
Idem.

Málaga, 40. 
Granada, 34. 

Idem.
Idem.

Fijo Ceuta. 
Princesa, 4. 

Estremadura, 15. 
Murcia, 37. 

Astúrias, 31. 
Soria, 9.

Constitución, 29. 
Zamora, 8. 

Córdoba. 10. 
Granada, 34. 
Zamora, 8. 

Guadalajara, 20. 
Idem. 

Africa, 7. 
Guadalajara, 20. 

Granada, 34. 
Idem, idem. 
Princesa, 4. 
Castilla, 16.

Reina, 2. 
Idem, idem. 
Castilla, 16. 

Estremadura, 15. 
Idem, idem. 
Cuenca, 27. 
Búrgos, 36. 
Málaga, 40. 

Reina, 2. 
Constitución, 29.

Laureano Figueras Rodríguez. . 
Arturo Serra Liante. . . . .
Manuel Gavira González. . . .
Cipriano Martínez Meneses. . .
Manuel Abad Fernandez.. . .
Ramón Acin Iguacel...................
José Villanueva López. . . .
Luis Giménez Moreno.. . . .
Gabriel Espinel Hoyos. . . .
Toribio Vivanco Martínez. . .
Benito Martínez Simón. . . .
Tomas Amador Blanco. . . .
Antonio López Melgarejo. . .
Miguel Gómez González. , . .
Juan Vallonga Loro. . . . .
Fernando Campos Dieste.. . .
Francisco Oleo Ciffo....................
José Gallo Gómez.......................
Pedro Vázquez Ramírez. . . .
Martin Marcos Mateo.................
José Castriilon Llanas.. . . .
Domingo Fernandez López. . .
Nicolás Santa María Ochoa. . .
Sebastian Marmolejo Giménez. . 
Miguel Cantero Moreno.. . .
Tomas Blazquez Cañizares. . .
Alberto Martínez Pie.................
Miguel Rivas Romero.. . . .
Agustín Rubio Molano................
Dionisio Santa Isabel.................
Narciso Bamechea Iglesias. . ,
Bonifacio Ibañez Ibañez. . . .
Francisco Mayo Aracuez.. . 
Juan Alegre Molinero.. . .
Miguel Gómez Gutiérrez.. .
Juan Gómez Duro..................
Felipe Blazquez Torija. . .
Antonio Pou Bosch................
Gilverto Quijano Trevino. . 
Manuel Perez Vidales.. . .
Pedro Población Carpintero.. 
Santiago Alava González,. . 
Vicente Gazola Mur. . . .
Antonio Rodríguez Marrueco.
Rafael Reta Escatí..................
Ricardo Rodríguez Mosquera. 
Juan Tebar y Ager.. . . .
Angel Rodríguez González. . 
Ruperto Senoseain Espósito. . 
Gaspar Ronda Bemineli . 
Nicolás Moreira Touríñana. . 
Pedro Fernandez Casitas.. 
Isidro José Cantarel. . .
Julián Ramos Carrasco. 
Facundo-Lopez Palomar. . .
Francisco Morillo Ortiz. . .
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Al de Santiago.
Idem.
Al de Pontevedra.. 
AldeArandade Duero 
Al de Almería.
Al de Llerena.
Al de Madrid.
Al de Lugo.
Al de Alcázar S. Juan 
Al de Granada.
Al de Valencia.
Al de Múrcia.
Idem.
Idem.
Al de Huesca.
Al de Alcázar S. Juan. 
Al de Ecija.
Al de Mondoñedo.
Al de Tudela.
Al de Mallorca.
Al de Pontevedra.
Al de Tuy.
Idem.
Al de Alcañiz.
Al dé Castellón.
Al de Valencia.
Al de Castellón.
Al de Ronda.
Ai de la Coruña.
Al de Huesca.
Al de Orense.
Al de Badajoz.

. Al de Mallorca.

. Al de Cuenca.

. Al de Sevilla.
JAI de Avila.
.ÍA1 de Castellón.
JAI de Ronda.
. Al de la Coruña.
. Idem.
. Al de Guadalajara*
. Al de la Coruña.
. Al de Castellón.
. Idem.
. Al de Valladolid 
. Al de Mondoñedo.
. Al de Toledo.
. Al de Ciudad-Real.
. Al de Mondoñedo. 
.|A1 de Huesca.
.¡Al de Segorbe.
.¡Al de Monterrey. 
.¡Al de Teruel.
. Al de Ronda.
. Al de Toledo.
. Al de Cuenca.



?an Quintín, 32. 
Príncipe, 3. 
Princesa, 4.

Rey, i.
Sória 9. 

Princesa, 4. 
Reina, 2.
Soria, 9.

San Quintin, 32. 
Cazadores Cuba, 25.

Zaragoza, 12. 
Regto. Albuera, 26. 

Guadalajara, 20. 
Idem, idem. 
Cuenca, 27. 

C3ntábria, 39.
Idem, idem. 

.Zaragoza, 12. 
San Quintin, 32.

Galicia, 19.
San Quintin, 32. 

San Fernando, 11. 
Sevilla, 33.

Soria, 9.
Idem, idem. 

Cazadores Béjar, 17 
San Fernando, 11 

Infante, 5. 
Idem, idem. 
Príncipe, 3. 

Cazadores, 17. 
Idem, 1.

Idem, idem. 
Cádiz, 17. 
Africa, 7. 
Cádiz, 17. 
Africa, 7.

Caz. Ara piles. 11. 
Idem, idem.

Africa, 7. 
Mallorca, 13. 
Princesa, 4. 

Mallorca, 13.
- I -  Toledo, 35.

^  Idem idem. 
Idem, idem.

* Priccsa, 4.
-yL Toledo, 35. 

Idem, idem. 
León, 39.

-/-> Toledo, 35.
. Cazadores, 9. 

Idem, 21. 
Aragón, 21. 
Granada, 34. 

Cazadores, 11.
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Alejandro del Villar Jurado.. .
Julián Delgado. .........................
Jacinto Royo Estévan.................
Lúeas Hernández. . . . . .  
Juan Sánchez Ruano. . . . .
Jaime Dosca Sot...........................
Miguel Mas Borras......................
Francisco Rovira Bargallo. . .
Manuel Campos Naya.................
Eduardo Sánchez García. . . .
José Sanz Sancho........................
Estévan Acosta Gómez. . . .
Julián Mendoza Echavarría. . .
Francisco Silva Tejeiro. . . .
Venancio López Perez................
Joaquín Benet y Mats.................
Maximino Francisco Muñoz. . .
Ruperto del Bosque Sánchez. . 
Manuel Logroño Sánchez. . .
Martin Pizá y Puig.. . . . .  
Ricardo Franco Domínguez. . .
Lázalo Franco Puigdengola.. . 
Aniceto García Martí. . . . .
Nicanor del Valle Fuentes. . .
D. Ricardo Beltran Perez. . .

. Bernardo Carracedo Martínez. . 
Vicente Gérvoles Carro. . . .
Baltasar Gabary Gay arre. . .
José Broto Revilla. . . . . . .
Cándido Alcalde..........................
Cayetano Merino Robles. . . .
BernardinoSandoval Hernández. 
Valentín Casado Hernández. . .
José Barrios Romero...................
José Artiaga Frierra...................
Eduardo. Carbajal Berdugo. . 
Manuel Bernárdez Bascual. . .
José Angosto Alonso...................
Julián Fernandez Manzanares. . 
Joaquín Castelar Llanas. . . .
D. Daniel Jurado Cruz. . . .
Jaime Carrió Font.......................
Manuel Moran Buelga................
Isac Martínez Toribio..................
José Tort Cruselles....................
Eladio Rodríguez Rodríguez. .
José Coronas................................
Francisco Corredera Urquia.. 
Benjamín Balbis Forneiro. . .
Ricardo Ustariz Santa Maña. . 
Vicente Francolí Mestre. . . .
Calisto Gómez García..................
Enrique Domínguez. . . .  . .
Manuel Francisco Zazo. . . .
Simón Muñoz Reoyo.. . ' . .
Feliciano Orgaz Sánchez. .

Al de Logroño.
Al de León.
Al de Segovia.
Idem.
Al de Mallorca.
Al de Valladolid.
Al de Toledo. .
Al de Alicante.
Al de Logroño.
Al de Ciudad-Rodrigo. 
Al de Avila.
Al de Córdoba.
Al de Bctanzos.
Idem.
Al de Oviedo.
Al de Cáceres,
Idem.
Al de Avila.
Al de Logroño.
Alde Ciudad-Rodrigo. 
Al de Zamora.
Al de Lorca.
Al de Gnadix.
Al de Alicante.
Al de Segorbe.
Alde Orihuela.
Al de Lorca.
Al de Granada.
Idem.
Al de León.
Al de Guadix.
Al de Albacete.
Idem.
Idem.
Alde Guadalajara.
Al de Albacete.
Al de Palencia.

, Al de Huelva.
, Idem.

Al de Palencia.
, Al de Málaga.
. Al de Plasencia.
. Al de Málaga.
. Al de Talavera.
. Al de Monforte.
. Idem.
. Al deJPlasencia.
. Al de" Astorga.
. Al de Cangas deTineo 
. Al de Ronda.
. Al de Segorbe.
. Idem.
. A l d e  Cangas de Onís. 
. Alde  Réquena.

Idem.
Idem.
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Emeterio Luengo y Luengo. 
D o m in g o  Sánchez y Sánchez 
Joaquín González Oreja. . 
Miguel Gargallo Villaplana. 
José Villa Merino. . . .
Angel Ruch Villarrubia. . 
Faustino Castro Viñas. . .
Pedro Tórtola Ortega.

Al de Baza. 
Idem.’
Al de Baeza. 
Idem.
Al de Carmona. 
Al de Carmona. 
Al de Lucena. 
Idem.

Infante,
Mallorca, 13.
Idem, idem.
Idem, idem.
Idem, idem.
Galicia, 19.
Aragón, 21.

Dirección general de In fa n tería .^ .' N e g o c ia d o .-C irc iü a rnu- 
mpvo 194.— El Excmo. Sr. Inspector de Carabineros, con fecha ¿9
de Marzo próximo pasado, me comunica la resolución que ha recaído
en cada una de las instancias promovidas por los individuos compren
didos en la adjunta relación en solicitud del pase á dicho instituto, 
las cuales se habían cursado por esta Dirección general á la depen-

^ L o  que he dispuesto se inserte en e l  M emorial del arma para cono
cimiento de los interesados, ,y á fin de que los Jefes de los cuerpos 
procedan á la baja de aquellos á quienes se les otorga su pase a las 
Comandancias que se designan en dicha relacion. c (g

Dios guarde á V.. muchos años. Madrid Abril 23 de 1873. boclAS.

RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA.

Reg. Córdoba. 
Idem.

Id. Málaga. 
Id. América. 

Idem.
Id. Luchana. 
Id. Granada.

Id. Asturias. 
Id. Burgos. 

3az. C. Rodrig 
Idem.

[d. Mendigorr: 
Res. C. Real*

Reg. Córdoba.

Idem.

CLASES.
cc

SOMBRES.
i

Sold.’ Manuel Novoa Rodríguez. . E
» Juan García Cuenca. . • • b
» Pedro Muelas Salas. . • • b
» Vicente Pico Mir................... y
» José Segura Diaz.. • • • *
» Baldo mero Iglesias Sánchez. L

Vicente Ramírez Aznar. . . I
. Músico Lorenzo Redondo Alarios. . I
. S old / Licerio Adua Batalla. . • *

» Victoriano Domingz. Rodrig. -
» Blas Rico Patuet................... *

0 » Fernando Espósito.
» Gregorio Dominguez..

a » Miguel Cañada Martin. . •
Corneta. Eusebio Sobrino Prieto. • , • ■

l. Cabo 1 / Francisco Pichin Rubiños. .

Sarg. 2 .‘ Manuel Gallego Gallego. .
a. Otro. Braulio Velasco Moradillo» *

k  QUE SON

Málaga. 
Presente 
Cabo 1 / 

Idem. 
Idem. ...

dé



Dirección general de Infantería.- 4 . *  N egociado.-Circular nú-
“ ef°  ' 9^ r El  E1xcmo- Sr- Inspector general de Carabineros con 
fecha 9 del actual, me comunica la resolución que ha recaído en 
cada una de las instancias promovidas por los individuos compren
didos en la adjunta relación, en solicitud de pasar á dicho instituto
las cuales se han cursado por esta Dirección general á la dependen
cia de su cargo. r

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infantería para 
conocimiento de los interesados, j  á fin de que los Jefes de los cuer
pos procedan á la baja de aquellos á quienes se otorga su pase á las 
Comandancias que se designan en dicha relación.

Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 23 de Abril de 1873.
— OOC1AS.
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RELACION QUE SE CITA.

CUERPOS
i  Ql'E PERTENECEN. CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Reg. Castilla, 16.

Res. Cáceres, 36. 
Oz. C. Rodrigo, 9 
Reg. Infante, 5.

Id. Málaga, 40.

Id. Valencia, 23. 
0 . Mendigorría21 

Idem id.
Reg. Aragón, 2 l . 

Idem id.

Sold.*

))
)>
)>

»

»
))
)>
))
»

Sebastian Herrero Antón.

Cipriano Perez Fernandez 
Jaime Roig Fors................

De Carabinero 
á Bilbao.

De id. á Cádiz. 
De id. á Gerona 
Deidá Guipúz

coa.

De id. á Málaga 
De id. á id.
De id. á Murcia. 
De id. á id. 
Deidá Valencia 
De id. á id.

Jesús Domínguez Troncoso

Anacleto de la Divina Pro
videncia..........................

Nicolás Cazares Barrano.. 
José isidro Espósito. . . . 
Víiguel ’Alfaro Naranjo. . 
Eduardo Blazqi.ez Jara. . 
José Molinier Gilaver. . .

Dirección general de Infantería.— 4.° Negociado.— Circular nú- 
meio 196. Habiendo regresado á la Península para continuar sus 
servicios los individuos procedentes del Ejército d? Ultramar que 
espresa la adjunta relación, he tenido por conveniente destinarlos á 
los cueipos que en la misma se indican, en los cuales serán altas en 
' j -j ^ ma rev^ a de Comisario y á cuyos individuos se les ha con
cedido por el Excmo. señor Capitán general de Andalucía, cuatro 
meses de licencia por enfermos para los puntos que también se men-
C1̂ n,—Dios §*uarde A V.— muchos años.—Madrid 18 de Abril de 1873.— Socía*.



RELACION QUE SE CITA.
' ., i /

T. i

«a
CLASES. NOMBRES.

CUERPOS

Á QUE SON DESTINADOS.

PUNTOS
A DONDE VAN CON 

PUEBLO.

3
LICENCIA.

PROVINCIA.

Sarg. 2.a
}

José Lassanal Enima. . . . • Reg.. 27. ! Brunuela. /; Logroño.
Soldado. Salvador Prast Fernandez. . . . Idem 19. Sueca. \ Valencia.

))J Andrés Salinas Escort. . . . Idem 5. Almería. Almería.
»* . Antonio Olivar Gaset.-. . « . . Idem 35. Anoves. Lérida.

Cato 1 / Pedro Garcia Madrid........................ Idem 28. • . Priego. Córdoba.
Soldado. Juan Perez Germán.................... Idem 21. * H El Turo. r Castellón.

» Felipe Diaz González.................. - Idem 10. Bovia. -  - León.
» José Moya Rivero................ .. Idem 5. Málaga. Málaga.

Saturnino López Garrido. Caz. 21. Madrid. Madrid. «
)> Enrique A&*uirre Sánchez.. . Reg. 11. Barcelona. Barcelona. >

Nemesio Serrano Pablo. . . . Idem 12. Sto. Domgo. Calzada Logroño.
» Vicente Torregrosa Guijano. , Idem 34. Alicante. Alicante.
» ' Severo López Vieses. . . . . Idem 27. Padrones. Pontevedra.

Enrique Garcia Marcos. . . • „ Caz. 21. Madrid, * Madrid.
» Juan Hernández Deberá.. ♦ . Reg. 19. Valencia. * Valencia.
» Juan Hernández González. , . Idem 10. Pózanos, Palencia.

303
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Dirección general de Infantería.— 6 /  Negociado.— Circular nú

mero 197.— El Secretario general de Guerra en 18 del actual núme
ro 2, me dice Jo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Valencia lo siguiente:— En vista del escrito de V. E. de 
14 del actual, dando conocimiento de haber dispuesto que desde el 
dia 15 del propio mes’ cesáre el abono del plus de campaña que dis
frutaba la guarnición del castillo y plaza de Peñíscola; el Gobierno 
de la República ha tenido á bien resolver le manifieste, que confor
me á lo establecido en la ley de 17 de Marzo último, han debido ce
sar en el goce del plus de campaña desde 1 /  del presente mes; todos 
los individuos del Ejército á quienes les haya correspondido el au
mento de una peseta diaria sobre su haber.— de orden del espresado 
Gobierno comunicada por dicho señor Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.»

Lo que he di aquesto se publique én el M emorial del arma para co
nocimiento de los interesados de la misma.— Dios guarde á V..*, 
muchos años.— Madrid 25 Abril de 1873.— S ocías.

S. E. ha dispuesto, que se haga público en el M emorfl de I nfantería, los 
20 batallones de Voluntarios de la República, en los cuales se han conseguido 
hasta ahora por el orden en que están colocados, mas favorables resultados en 
la recluta que se está llevando á cabo.

Monterrey.—Cádiz.—Orense*.—Ciudad-Rodrigo. — Málaga. — Salamanca.— 
Monforte.—Badajoz.—Granada.—rMúrcia.—Yalladolid.—Valencia.— Alicante. 
—Córdoba.—Játiya.—Ecija.—Coruña.—Lugo.—Tarragona.—Zaragoza.

Junio de 1872, referente al Cabo 2 / Joaquin Arana Echamí,se servirán hacer
lo á la mayor brevedad.

Cuerpos que no han contestado en el suelto del M emorial número 25 de fecha 
7 de Junio de 1872, referente al Cabo 2.® Joaquin Arana.

REGIMIENTOS. <
Rey.—Príncipe.—Princesa.—Castilla. — Almansa.— Aragón. — Albuera.— 

Luchana.—Asturias.—Toledo.—Búrgos.—Cantábria,
CAZADORES.

Barbastro.— Ciudad-Rodrigo.—Alba de Tormes.— Arapiles.—Las Navas.— 
Segorve.—Cuba.—Habana.—Puerto-Rico.

MADRID, 1873.—Imprenta re la D irección general de Infantería.

ORGANIZACION.

Batallones que se citan

4.° NEGOCIADO.
Los señores Jefes de los cuerpos que á continuación se espresan, que no han 

contestado al suelto inserto en el M emorial de I nfantería número 25 de 7 de

B elaclon  que se cita


